
 

Servicios Médicos 
 

________________________________________________________________________ 

 
SOBRE LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

 
 

Al objeto de favorecer la salvaguarda de la salud de los deportistas federados para la práctica de la 

Lucha Leonesa; y al objeto de seguir reduciendo la incidencia de lesiones en la práctica de nuestro 

deporte: 

 

- Todos los federados que vayan a participar en competiciones oficiales de la Delegación de 

Lucha Leonesa deberán de presentar debidamente cumplimentado un certificado médico 

que recoja lo solicitado en el ANEXO I adjunto. 

-  Para la tramitación de la ficha deportiva no es imprescindible la presentación del 

reconocimiento médico, pero sí, para participar en las diversas competiciones. 

 

Los federados en otras disciplinas que vayan a participar en competiciones nacionales deberán 

también presentar el reconocimiento médico y atenerse al comunicado sobre “Protección de la 

Salud del Deportista” emitido por la Federación Nacional (ANEXO II). 

 



 

Servicios Médicos 

Reconocimiento Médico Oficial 

 

________________________________________________________________________ 

 
Nombre y Apellidos:  
 
Fecha de Nacimiento:   DNI:   Club:    
 
Dirección:      Teléfono:  
 
Antecedentes Familiares:   
 
 
Antecedentes Personales: 

- Enfermedades previas:  
- Intervenciones Quirúrgicas:  
- Lesiones Deportivas:  
- ¿ Mareos, desvanecimientos, palpitaciones, opresión torácica ?:  

 
Situación Actual: 

- Alergias:  
- Enfermedades Actuales:  
- Tratamientos Actuales:  
- Actividad física:  
- Hábito Nutricional:  
- Hábitos Tóxicos:  
- Problemas óseos, articulares u ortopédicos:  
- Problemas cardíacos, Circulatorios, Tensión Arterial:  

 
Exploración Física:    

- Cabeza:    
- Boca y Cuello:  
- Tórax:  
- Auscultación cardiaca:  
- Auscultación Pulmonar:  
- Abdomen:  
- Extremidades superiores:  
- Extremidades inferiores:  
- Movilidad articular:  
- Piel y Faneras:  
- Hábito y morfología:  

 
Estudio cardio-vascular: 

- Reposo:       TAS: TAD:   PPM:  
- Tras actividad:  TAS: TAD:   PPM:  
- Al minuto:        TAS:     TAD : PPM:  
- ECG en reposo:  

 
Estudio Antropométrico:  
 

- Talla:   Peso:   IMC:  
- Pliegues: Tricipital:    Subescapular:    Ilíaco:   Abdominal:. 
- Porcentaje graso:  
- Perímetro torácico en inspiración:   En espiración:  
- Perímetro cintura:   Perímetro cadera:  Razón cintura / cadera:   
        

Comentarios:  
 
 
Fecha:      Fdo. 



FEDERACiÓN ESPAÑOLA DE LUCHAS OLíMPICAS
Y DISCIPLINAS ASOCIADAS

Dra. Ana Félix Garnés Ros. Especialista en Medicina y Traumatologia
Deportiva. Colegiado N°: 03-0305745. Habilitada Dopaje N°: 697

~
flIT! Com'l"

Superior M
Deportel

PROTECCiÓN DE LA SALUD DEL DEPORTISTA: COMUNICADO

1- Es responsabilidad de las federaciones asegurarse que a los
deportistas que acuden a un campeonato de España, se les ha realizado
un reconocimiento médico y EKG.

2- Los deportistas extranjeros que compitan o entrenen en España deben
de informar si utilizan alguna medicación, junto a la orden medica con el
nombre y número de colegiado del facultativo legible.

3- Los deportistas con licencia deportiva que sufran de alguna enfermedad,
patologia tipo asma, diabetes etc. deberán de solicitar una autorización
al comité de autorizaciones de la comisión de dopaje en un plazo de 21
días hábiles antes de la competición (no cuentan los sábados y
domingos y no hay que esperarse al ultimo día porque los deportistas
que tienen una enfermedad crónica en un momento u otro necesitaran la
medicación). Deben de adjuntar a la solicitud un informe del médico que
lo trata debidamente identificado (nombre completo, número de
colegiado y ciudad donde realiza la actividad profesional).

4- Los deportistas que tengan que ser medicados o tratados en situaciones
de emergencia (patología aguda, luxaciones, intervenciones quirúrgicas)
con algunos de los medicamentos que pueden dar positivo tiene un
plazo de 10 dias hábiles para presentar la solicitud de autorización que
igualmente tendrá que ir documentada.

5- Según el artículo 46 del BOE están obligados a someterse al control de
dopaje todos los deportistas con licencia que participen en
competiciones oficiales este punto incluye también a los ARBITROS.

6- Es obligatorio rellenar todos los datos de la hoja nO 3 "información
medica" de la Cartilla de registro personal para los Campeonatos de
España, dichos datos serán rellenados obligatoriamente por el
Deportista a quien pertenezca la cartilla.

7- Está prohibido el uso del móvil en la sala de control de Dopaje.
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